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DECRETO N°: E-3562/2019 / 

COLINA, 25 de junio de 2019. 

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Propuesta 
conjunta de los Municipios de Las Condes; Quilpué, Lo Barnechea, Peñalolén, 
Antofagasta, La Florida, La Reina, y Colina, para efectuar una consulta ciudadana 
sobre restricción horaria para menores de edad, en sus respectivos sectores 
jurisdiccionales, para proteger a niños y jóvenes que circulen en la calle durante la 
noche, restringiendo horarios y tomar medidas de seguridad. 2) Ley N° 20.500, 
sobre Asociación y Participación Ciudadana. 3) Decreto Alcaldicio 
N° E-1342/2010 de 13-de Marzo de 2010, que aprueba Ordenanza Municipal de 
Participación Ciudadana de Colina. 4) Ley N° 18.700 Orgánica Constitucional 
sobre Votaciones Populares y Escrutinios; y en virtud de las atribuciones que me 
confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley 
N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, 
base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de 
la administración del estado. 

DECRETO: 

1.- AUTORICESE, la Consulta Ciudadana, 
sobre la implementación de restricción horario nocturno, a menores de edad, en el 
sector territorial de esta comuna. 

2.- La referida consulta se realizara el 30 de 
Junio de 2019, y será de carácter virtual, a través del sitio 
www.consultahorariolimite.cl, ypara quienes no tengan acceso a internet, el 
municipio habilito siete locales de votación el Colegio Santa Marta de Liray, 
Colegio Algarroba/, Colegio Francisco Petrinovic de Chacabuco, Liceo Esmeralda, 
el Edificio Consistorial de la Municipalidad de Colina, y la Oficina Municipal en el 
Centro Comercial Boulevard los Ingleses, desde las 09:00 hasta las 18:00 horas. 

3.- La consulta busca lograr un acuerdo social y 
crear un horario límite recomendado para que los menores de 16 años no circulen 
por I. .alle sin I~ compañía de un adulto, y así prevenir el consumo de alcohol y 
dro•. los ve finos conozcan cuáles son las estrategias que se están tomando 
co - •-cto a ste plan y construir una oferta preventiva que sea significativa 
pa . _ .munida . 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ 
ALCALDE 

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA 
SECRETARIO MUNICIPAL 

ANIBAL ~ ~ N ARRIAGADA 
SECRET ~ RIO MU ICIPAL 
MOR/AC ~ EAQlm m. 
DISTRIB CION: 
- Administración Municipal (C.I.) 
- Alcaldía (C.I.) 
- Secretaría Municipal (C.I.) 

Dirección de Control (C.I.) 
Asesoría Jurídica (C.I.) 
Dirección de Seguridad Pública 
8va. Comisaría de Carabineros 
Ley de Transparencia (C.i.) 

- Oficina de Partes y Archivo 


